
 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2010-00027 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A 
DEMANDADO: SANDRA PATRICIA WALTEROS MEDINA  
 
  

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés 
(2023), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para que se verifique 
memorial de actualización de la liquidación de crédito, que ya se corrió traslado y no se 
presentaron objeciones dentro del proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto con la 
documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a la liquidación del 
crédito presentada por el extremo demandante, los términos se encuentran vencidos sin que 
se hubiese presentado objeción alguna, debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN 
en razón a que se encuentra ajustada y conforme a derecho.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte actora. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
 

NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 
Juez 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 

CASANARE 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
LA ANTERIRO PROVIDENCIA

 
En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023 

 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
SECRETARIO 

 



 
 
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
RADICADO Nro. 2014-00100-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A  
CESIONARIO: INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S 
DEMANDADO: RONALD GONZALEZ CORDERO 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que el apoderado de la parte demandante, radica escrito por medio del cual solicita, se 
termine el proceso y por conciliación. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio. 
 
Visto el anterior informe secretarial el despacho entra a resolver de conformidad. 
 
Asunto a resolver 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, revisada la demanda y la solicitud radicada 
al correo electrónico, por medio del cual solicita la terminación del presente proceso, 
POR PAGO TOTAL, y de la cual se extrae que el apoderado solicita la entrega de títulos 
por cuenta del embargo salarial consignados a ordenes de el juzgado a la parte actora 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S hasta el dieciséis de enero de dos mil 
veintitrés (2023), frente a esta solicitud este despacho se abstendrá de pronunciarse 
teniendo en cuenta que ya se le dio previo tramite. 
 
Este despacho, por economía procesal y en virtud de los principios de celeridad y 
pronta resolución de justicia, se hace necesario disponer la terminación del proceso, el 
pago y devolución de títulos judiciales si los hay en favor del demandado, la cancelación 
de las medidas cautelares decretadas, el desglose de documentos en favor de la parte 
demandada y el archivo de la demanda. 
 
En razón de lo anterior el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO. - DAR POR TERMINADO el presente proceso adelantado por el BANCO 
BBVA S.A en contra de RONALD GONZALEZ CORDERO, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION. 
 
SEGUNDO. - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en este proceso. Líbrense 
los correspondientes oficios. Remítanse desde el correo institucional del despacho en 
cumplimiento del decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO.  No condenar en costas ni gastos procesales a las partes. 
 



 
CUARTO. -  Ordenar la entrega o devolución de títulos judiciales si los hay en favor del 
demandado. 
 
QUINTO. - DESGLOSE de documentos base de la presente demanda en favor de la parte 
demandada. 
 
SEXTO. - Ordenar el archivo de la presente demanda. 
 
 
 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

  
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

La Juez 
 
 
 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO Nro. 2014-00139 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: HOYNE HAIVANE AVILA CHAPARRO 

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés 
(2023), al despacho el proceso de la referencia manifestándole que el apoderado de la 
parte actora radica escrito de renuncia del poder. Sírvase proveer. 
 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y la documentación radicada por el apoderado 
de la parte demandante, este Despacho dispone. 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por el apoderado de la parte 
demandante, el doctor CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, quien fuese reconocido por 
auto, Advirtiéndole que el mismo surte efectos cinco (5) días después que se haya 
notificado por estado este auto, y se haga saber al poderdante sobre dicha novedad. (Art 
76 párrafo 3 C. G. del P.) Líbrese los oficios correspondientes a los interesados más 
exactamente a la parte actora a fin de que designen apoderado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA  

Juez 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 

 
 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 
SECRETARIO 

 



 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA. 
RADICADO: 2015-00061 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADO: JORGE ELIECER VARGAS MEDELLIN   
 
 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés 
(2023), a su respetado despacho señora juez, el presente proceso para que se verifiquen 
memorial de actualización de la liquidación de crédito, que ya se corrió traslado y no se 
presentaron objeciones. Sírvase proveer.  
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto con la 
documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a la liquidación del 
crédito presentada por el extremo demandante, los términos se encuentran vencidos sin que 
se hubiese presentado objeción alguna, debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN 
en razón a que se encuentra ajustada y conforme a derecho.  
 
Por lo anterior mente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por la 
apoderada de la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
LA ANTERIRO PROVIDENCIA

 
En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023 

 
 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
SECRETARIO 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MANI CASANARE 

 
PROCESO DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORIO 
RAD No. 85-139-40-89001-2017-00104-00. 
DEMANDANTE: ARMANDO ANTONIO RINCON CORREDOR. 
DEMANDADO; PEDRO SIMON ROMERO. 

 

Auto sustanciación 
 

INFORME SECRETARIAL. Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023), señora juez, se informa que, se allega Memorial por medio del cual el 
apoderado de la parte demandante solicita se fije nueva fecha para llevar a cabo 
Audiencia Inicial Art 372 C.G.P dentro del proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 
 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, el juzgado promiscuo municipal de maní Casanare, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: convóquese a los sujetos procesales para el día, MIERCOLES DOCE (12) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA 
(08:30 AM), para la CELEBRACION DE LA AUDIENCIA QUE TRATA EL ART 372 DEL 
C.G.P. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
RADICADO: 2018-00108 
DEMANDANTE: SORLEY JERONIMO MECHE  
DEMANDADO: FUNDACION AMOR EN ACCIÓN  

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que se encuentran pendiente por resolver memorial por medio del cual la apoderada 
de la parte demandada, solicita acceso al expediente. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Auto sustanciación. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se 
observa que es procedente acceder a la solicitud. 
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Acceder a la solicitud de la parte demandada, por tanto, concédase el acceso 
al expediente de la referencia de conformidad con lo preceptuado en el art. 4 de la ley 
2213 del 2022. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 
 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 

 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINOR CUANTIA  
RADICADO: 2019-00134 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
DEMANDANDOS: MILET ANTONIO MEJIA DIAZ  

 

 
Auto interlocutorio. 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que el apoderado de la entidad demandante, allega al correo electrónico de esta 
dependencia memorial con certificación de notificación por aviso surtida 
positivamente. Sírvase proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho luego de revisar la integridad de la 

demanda, constata que la parte demandada fue notificada por aviso, notificación 

surtida positivamente el día seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022), tramitada 

mediante correo certificado, según la constancia allegada por el apoderado de la parte 

actora, a pesar de tener conocimiento de la demanda y sus anexos el demandado no 

realizó la contestación de la demanda, así las cosas sabemos que, por auto de fecha tres 

(03) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), libró mandamiento de pago, se dispuso 

dar el trámite de los articulo 291 y 292 del C. G. P para efectos de notificación, agotados 

estos trámites, se observa que la parte demandada se notificó por aviso y que a la fecha 

no ha descorrido el traslado de la demanda ni ha hecho manifestación alguna, así las 

cosas, el despacho advierte que es viable dar aplicación al Art. 440 del C. G. P, ordenando 

seguir adelante la ejecución, en contra de la parte obligada, considerando que los 

términos se encuentran superados y que la parte pasiva de la obligación ejerce su 

derecho a guardar silencio.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución instaurada por el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. A través de su apoderado judicial y en contra de MILET 
ANTONIO MEJIA DIAZ identificado con cedula de ciudadanía No. 5.045.302 tal como 
se resolvió en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha tres (03) de diciembre de dos 
mil diecinueve (2019). 
 
SEGUNDO: SOLICITAR a la parte ejecutante allegar la liquidación del crédito, de forma 
cronológica mes a mes y discriminada conforme a la tasa máxima autorizada por 
Superintendencia Financiera de Colombia para su verificación y traslado. 
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que se embarguen en 
razón a este proceso. 
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia tal como lo preceptúa Art. 440 del Código 
General del proceso. 
 



 
QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense en su 
oportunidad. 
 
SEXTO: Allegar los documentos que están relacionados en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M. 

 
_________________________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2019-00136 
DEMANDANTE: JOSE TIBERIO PINTO GAITAN  
DEMANDADO: DARWIN ANDRES FAJARDO MARIÑO 

 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, para que se 
verifique memorial de actualización de la liquidación de crédito, que ya se corrió traslado y no 
se presentaron objeciones y así mismo la solicitud de entrega de títulos judiciales. Sírvase 
proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisada la actuación junto con la 

documentación aportada el despacho observa que, se corrió traslado a la liquidación del crédito 

presentada por el extremo demandante, los términos se encuentran vencidos sin que se hubiese 

presentado objeción alguna, debiendo este despacho IMPARTIRLE APROBACIÓN en razón a 

que se encuentra ajustada y conforme a derecho, de igual forma resulta procedente acceder a 

la solicitud de verificación de existencia de depósitos de títulos judiciales. 

Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: IMPARTIRLE APROBACIÓN, a la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte actora. 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de la parte actora, por tanto, por secretaría, 

verifíquese la existencia de todos los títulos de depósitos judiciales que se encuentren 

constituidos dentro del proceso, y en caso de existir, en tanto que el apoderado tiene la 

facultad según poder firmado de recibir, autorícese el pago de los mismos al profesional 

en derecho. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023 

 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RAD. 2020-00021 
DEMANDANTE: CARCO- SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
DEMANDADO: CARMEN DULEY RODRIGUEZ NIÑO Y OTRO 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del 
dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes 
diligencias, informando que se allega memorial de renuncia de poder 
dentro del proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el 
expediente, se observa que no se le reconoció personería jurídica a la 
doctora MARIA FERNANDA GONZALEZ RIOBUENO, por lo tanto, no es 
procedente acceder a su solicitud.  
 
De otra parte y como quiera que, en auto de fecha treinta (30) de julio de 
dos mil veintiuno (2021) se le concedió a la parte actora el termino de 
treinta días (30) días para cumplir con la carga procesal de que tratan los 
artículos 291 y 292 del CGP so pena de decretar la terminación del proceso 
por desistimiento tácito y consecuencialmente el levantamiento de 
medidas cautelares, condena en costas y perjuicios, teniendo en cuenta que 
la parte demandante no acredito dichos tramites resulta procedente 
decretar el desistimiento el cual es la consecuencia jurídica que ha de 
seguirse, si la parte que promovió un trámite debe cumplir con una carga 
procesal de la cual depende la continuación del proceso y no la cumple en 
un determinado lapso de acuerdo con el articulo 317 numeral 1 del C.G.P.  
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de renuncia de poder, teniendo en 
cuenta que dentro del procesos no se realizó reconocimiento de personería 
jurídica a la profesional del derecho la doctora MARIA FERNANDA 
GONZALEZ RIOBUENO. 
 
SEGUNDO: DECLARAR el desistimiento tácito de acuerdo a la parte motiva 
y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del C.G.P. 
 



 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares, por 
tanto, líbrense oficios. 
 
CUARTO: ORDENAR el desglose de los títulos ejecutivos a favor de la parte 
demandante. 
 
QUINTO: ORDENAR el archivo definitivo del proceso. 
 
 
 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023., 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RAD. 2022-00061 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO: LEIDY TATIANA GARCIA ROPERO  

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que se allega memorial reasumiendo el poder y relevando designación dentro del 
presente proceso. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, revisado el expediente y la 
actuación adelantada, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACÉPTESE la decisión expresada por la Dra. GLORIA DEL CARMEN 
IBARRA CORREA, representante legal de la sociedad COVENANT BPO S.A.S 
identificada con NIT. 901.342.214-5en el sentido de continuar con el trámite del 
presente proceso, reasumiendo el poder a ella conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

 

SE NOTIFICA POR ESTADO No. 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA
 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023., 
 Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA  
RAD.                   2022-00061 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO: LEIDY TATIANA GARCIA ROPERO  
 
Auto interlocutorio. 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que el apoderado de la entidad demandante, allega al correo electrónico de esta 
dependencia memorial con certificación de notificación personal mediante correo 
electrónico surtida positivamente. Sírvase proveer. 
 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el anterior informe secretarial, el despacho luego de revisar la integridad de la 

demanda, constata que la parte demandada fue notificada personalmente por correo 

electrónico, notificación surtida positivamente el día primero (01) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022), tramitada mediante correo certificado, según la constancia 

allegada por el apoderado de la parte actora, a pesar de tener conocimiento de la 

demanda y sus anexos el demandado no realizó la contestación de la demanda, así las 

cosas sabemos que, por auto de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022), libró mandamiento de pago, se dispuso dar el trámite de los articulo 291 y 292 

del C. G. P para efectos de notificación, agotados estos trámites, se observa que la parte 

demandada se notificó a través de correo electrónico certificado el día 01 de noviembre 

de 2022 y que a la fecha no ha descorrido el traslado de la demanda ni ha hecho 

manifestación alguna, así las cosas, el despacho advierte que es viable dar aplicación al 

Art. 440 del C. G. P, ordenando seguir adelante la ejecución, en contra de la parte 

obligada, considerando que los términos se encuentran superados y que la parte pasiva 

de la obligación ejerce su derecho a guardar silencio.  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución instaurada por el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, a través de su apoderada judicial y en contra de LEIDY 
TATIANA GARCIA ROPERO identificada con cedula de ciudadanía No. 23.726.575 tal 
como se resolvió en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha ocho (08) de diciembre 
de dos mil veintidós (2022). 
 
SEGUNDO: SOLICITAR a la parte ejecutante allegar la liquidación del crédito, de forma 
cronológica mes a mes y discriminada conforme a la tasa máxima autorizada por 
Superintendencia Financiera de Colombia para su verificación y traslado. 
  
TERCERO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes que se embarguen en 
razón a este proceso. 
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia tal como lo preceptúa Art. 440 del Código 
General del proceso. 
 



 
QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense en su 
oportunidad. 
 
SEXTO: Allegar los documentos que están relacionados en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 
 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 
 

 Siendo las 7:00 A.M. 

 
_________________________________ 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  
RADICADO: 2022-00090 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO CORTES BENITES 
DEMANDADO: JOSE GERMAN BARRERA MEDINA  

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que se allega memorial por parte del apoderado de la parte actora. Sírvase proveer. 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
ASUNTO POR RESOLVER 

 
Al Despacho el memorial aportado por el apoderado del extremo activo dentro del 
proceso de la referencia, el cual es procedente incorporar al expediente digital para ser 
tenido en cuenta en los trámites subsiguiente. 
 
Por lo expuesto anteriormente el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní, 
 

R E S U E L V E: 
 

INCORPORAR la documentación allegado por el apoderado del demandante al 
expediente, para que surta efecto en el trámite procesal y probatorio.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 

 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO: 2022-00092 
DEMANDANTE: CARLOS ANDRES FONSECA  
DEMANDADO: JORGE LUIS DUARTE  

 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil 
veintitrés (2023). Al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, informando 
que la parte demandante radica escrito por medio del cual se otorga poder dentro del 
presente proceso. Sírvase proveer 
 

 
 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA  
Secretario 

 
Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial y revisando la documentación, se 
tiene que la parte demandante el señor CARLOS ANDRES FONSECA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 1.116.612.936, manifiesta le sea reconocido como apoderada 
judicial a la señora ZARA VIVIANA ORTIZ MORENO identificado con la cédula de 
ciudadanía núm. 1.118.573.011 expedida en Yopal, Casanare y Licencia Temporal 
provisional No. 30249 del Consejo Superior de la Judicatura, para que le represente bajo 
las condiciones establecidas en el poder allegado, debiendo accederse a su 
reconocimiento Como quiera que se acredita la actuación con los soportes debidos. 
 
 
Por lo expuesto, el juzgado Promiscuo Municipal de Maní,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a la doctora 
ZARA VIVIANA ORTIZ MORENO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.118.573.011 expedida en Yopal, Casanare y Licencia Temporal provisional No. 30249 
del Consejo Superior de la Judicatura conforme a lo establecido en el poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

JUEZ 
 

 

 

JUZGADOPROMISCUO MUNICIPAL DE MANI 
CASANARE 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 

 

 Siendo las 7:00 A.M.______________________ 

EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

SECRETARIO 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MANI CASANARE 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 85-139-40-89001-2022-00125-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA NIT. No. 800.037.800-8 
DEMANDANDO: ELIECER ALVAREZ OVALLE C.C. No. 74.751.357 

 
Auto interlocutorio. 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, pasa al despacho informando que el 
apoderado de la parte actora presenta memorial con el objeto de corregir auto con que el que se 
libra mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Atendiendo al informe secretaria que antecede y a lo manifestado por la parte ejecutante dentro del 
proceso de la referencia se observa que, en la parte resolutiva del auto de fecha dos (02) de febrero 
del dos mil veintitrés (2023), se ordena: 
 

1. Se señaló: Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS SETENA Y CUATRO MIL 
CIENTO VEINTIUNO PESOS ($13.776.121 M/CTE) correspondiente a los intereses de 
financiación de plazo de la Obligación Nro. 725086150079407, valor liquidado desde el día 
19 de diciembre de 2021 hasta el día 19 de mayo de 2022 a la tasa DTF 8.0 % Efectiva Anual 
 

2. Siendo lo correcto: Por la suma de TRECE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CIENTO VEINTIUN PESOS ($13.774.121 M/CTE) correspondiente a los intereses de 
financiación o de plazo de la Obligación Nro. 725086150079407, valor liquidado desde el día 
19 de noviembre de 2021 hasta el día 19 de mayo de 2022 a la tasa DTF 8.0 % Efectiva Anual 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR Y ACLARAR el literal B del numeral PRIMERO auto que libra mandamiento de pago 
de fecha dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia, la  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MANI CASANARE 

 
PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 85-139-40-89001-2022-00140-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. NIT.800.037.800-8 
DEMANDANDO: ESTIBENSO CARREÑO MEDINA C.C. 74.795.621 

 
Auto interlocutorio. 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, pasa al despacho informando que el 
apoderado de la parte actora presenta memorial con el objeto de corregir auto con que el que se 
libra mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Atendiendo al informe secretaria que antecede y a lo manifestado por la parte ejecutante dentro del 
proceso de la referencia se observa que, en la parte resolutiva del auto de fecha dos (02) de febrero 
del dos mil veintitrés (2023), se ordena: 
 

1. Se señaló: Por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
PESOS ($ 181.294 M/CTE) correspondiente a los intereses de financiación de plazo de la 
Obligación Nro. 4866470214467656, valor liquidado desde el día 30 de julio de 2022 hasta 
el día 30 de agosto de 2022 Interés bancario corriente para cada período certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

2. Siendo lo correcto: Por la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS ($ 181.294 M/CTE) correspondiente a los intereses de financiación de plazo 
de la Obligación Nro. 4866470214467656, valor liquidado desde el día 30 de agosto de 2022 
hasta el día 26 de octubre de 2022 a la tasa de Interés bancario corriente para cada período 
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR Y ACLARAR el literal B del numeral 03 del auto que libra mandamiento de pago de 
fecha dos (02) de febrero del dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de 
la presente providencia. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MANI CASANARE 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 85-139-40-89001-2022-00153-00 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR 
DEMANDANDO: LUIS ALEJANDRO ADAN PESCA 

 
Auto interlocutorio. 
 
INFORME SECRETARIAL: Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
al Despacho de la Señora Juez las presentes diligencias, pasa al despacho informando que el 
apoderado de la parte actora presenta memorial con el objeto de corregir auto con que el que se 
libra mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 
 

Maní Casanare, veintidós (22) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 
 

Atendiendo al informe secretaria que antecede y a lo manifestado por la parte ejecutante dentro del 
proceso de la referencia se observa que, en la parte resolutiva del auto de fecha nueve (09) de 
febrero del dos mil veintitrés (2023), se ordena: 
 

1. Se señaló: a. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($368.970 M/CTE) que corresponde a los intereses corrientes 
sobre el saldo del capital liquidado a la taza de 16.62% E.A, desde el día seis (06) de octubre 
del dos mil veintidós (2022) hasta el cinco (05) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 
 

2. Siendo lo correcto: a. Por la suma de TRECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($368.170 M/CTE) que corresponde a los intereses corrientes 
sobre el saldo del capital liquidado a la taza de 16.62% E.A, desde el día seis (06) de octubre 
del dos mil veintidós (2022) hasta el cinco (05) de noviembre del dos mil veintidós (2022). 

 
Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Maní Casanare, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR Y ACLARAR el literal a del numeral 09 del auto que libra mandamiento de pago de 
fecha nueve (09) de febrero del dos mil veintitrés (2023), conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 
de la presente providencia, la  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA 

Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI CASANARE 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA 

SE NOTIFICA POR ESTADO No 05 

En la fecha Hoy 23 de febrero del 2023. 
 

Siendo las 7:00 A.M. 

 
EZEQUIEL ALEJANDRO RIVERA PEÑA 

Secretario 


